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Notaria Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 

«lO 

FACTURA No. 003-002-000066875 

ESCRITURA No20171701004P00115 “De 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES No     OTORGADA POR: 

RAÚL FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS Y NARGIS RAQUE! 

RIVADENEIRA ALMEIDA 

ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS 

A FAVOR DE: 

CARLA VIRGINIA CHEDIAK RODRÍGUEZ 

CUANTIA: USD $1000,00 

J.A. 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día de 
hoy SEIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante mí 

doctor RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, NOTARIO 

CUARTO DE ESTE CANTÓN, comparece con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, los cónyuges RAÚL FERNANDO 

JARAMILLO ARMIJOS Y NARGIS RAQUEL RIVADENEIRA 

ALMEIDA de estado civil casados entre sí , por sus propios y 

personales derechos; ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS 

de estado civil soltero, en calidad de LOS CEDENTES y por 

otra parte la señora CARLA VIRGINIA CHEDIAK RODRÍGUEZ
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q, 

Notario 

por sus propios y personales derechos, de estado civil casada, 

pero con disolución de la sociedad conyugal; como la 

CESIONARIA, los compareciente son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano. Los comparecientes son hábiles 

según derecho para contratar y obligarse, legalmente capaz 

para contratar y obligarse, y en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación, y autorizado por los 

compareciente para descargar el Certificado el Certificado 

Electrónico de Datos de Identidad del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana del Registro Civil; bien instruidos por 

mi el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que 

a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, me solicitan 

elevar a escritura pública la minuta que me entregan, cuyo 

tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO.- En 

el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una de Cesión de Participaciones de la compañia 

ARCTURUS CIA. LTDA. , al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

del presente instrumento las siguientes personas: A) Los 

cónyuges RAÚL FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS Y NARGIS 

RAQUEL RIVADENEIRA ALMEIDA, ambos de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, casados entre sí, domiciliados 

en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, en calidad de 

CEDENTE; B) El señor Arturo Javier Jaramillo Armijos, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, en calidad de CEDENTE; y, C) La señora Carla
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Notario 

Virginia Chediak Rodriguez de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casada, pero con disolución di     

   
    

        
  
  
   

la sociedad conyugal, según se desprende de la partida di 

matrimonio adjunta, domiciliada en esta ciudad de Quito|»:< 

Distrito Metropolitano, por sus propios y personales defe . 

en calidad de CESIONARIA. SEGUNDA: ANTECEDENTES? 

La compañía ARCTURUS CIA. LTDA. se constituyó mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Undécimo=del 
Cantón Quito el día 28 de agosto de 1987, legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 20 de mayo di 

1988, B) El señor RAÚL FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS e: 

actualmente propietario de DOS MIL CINCUENTA Y 

(2.051) participaciones sociales de un valor nominal 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD 0,04) equivalente al VEINTE PUNTO 

CINCUENTA Y UN POR CIENTO (20.51%) en el Capital Social 

de ARCTURUS CIA. LTDA. C) El señor ARTURO JAVIER 

JARAMILLO ARMIJOS es actualmente propietario de DOS MIL 

CINCUENTA Y UN (2.051) participaciones sociales de un 

valor nominal de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 0,04) equivalente al 

VEINTE PUNTO CINCUENTA Y UN POR CIENTO (20.51%) en 

el Capital Social de ARCTURUS CIA. LTDA. D) La Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios de la compañía 

denominada ARCTURUS CIA. LTDA, realizada el día 1 de 

diciembre de 2016 aprobó la cesión a favor de la señora 

Carla Virginia Chediak Rodríguez, de las siguientes 

participaciones sociales de la compañía ARCTURUS CIA.
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DA.: D.1. ) 250 participaciones del capital social de la 

2  ihdicada compañía, pertenecientes al señor RAÚL FERNANDO 

JARAMILLO ARMIJOS, de un valor nominal de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD 0,04) cada una, equivalente al 2.5% en el 

Capital Social de la misma. D.2.) 250 participaciones del 

capital social de la indicada compañia, pertenecientes al 

señor ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS, de un valor 

nominal de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

10 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 0,04) cada una, 

1 equivalente al 2.5% en el Capital Social de la misma.; E) La 

12 Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la 

13 compañía denominada ARCTURUS CIA. LTDA, realizada el 

14 día 3 de enero de 2017, aprobó la cesión a favor de la señora 

15 Carla Virginia Chediak Rodríguez, de las siguientes 

16 participaciones sociales de la compañía ARCTURUS CIA. 

17 LTDA. E.1) 250 participaciones del capital social de la 

18 indicada compañía, pertenecientes al señor RAÚL FERNANDO 

19 JARAMILLO ARMIJOS, de un valor nominal de CUATRO 

20 CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

21 AMERICA (USD 0,04) cada una, equivalente al 2.5% en el 

22 Capital Social de la misma. E.2.) 250 participaciones del 

23 capital social de la indicada compañía, pertenecientes al 

24 señor ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS, de un valor 

25 nominal de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

26 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 0,04) cada una, 

27 equivalente al 2.5% en el Capital Social de la misma 

28 TERCERA: TRANSFERENCIA Y CESION DE
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Notario 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos y dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo ciento trece de la 

Ley de Compañias se realizan las siguientes cesiones de 

participaciones de la compañia ARCTURUS CIA. LTDA: A)Los 

cónyuges RAÚL FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS e 

     

     

  

    
   
   

  

NARGIS RAQUEL RIVADENEIRA ALMEIDA, transfje ñ YA 

ceden, en favor de la CESIONARIA, señora Carla Ae? 

1 

  

Chediak Rodríguez, 500 participaciones sociales de 

indicada compañía, de un valor nominal de CUATRO: 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD 0,04) cada una, equivalente al 5% en el 

Capital Social de la misma. B)El señor ARTURO JAVIER 

JARAMILLO ARMIJOS cede 500 participaciones sociales de y 

indicada compañía, pertenecientes al, de un valor nominal de 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD 0,04) cada una, equivalente al 5% en el 

Capital Social de la misma. Como consecuencia de las; 

cesiones de participaciones antes señaladas la cesionariaj 

ahora deviene en titular de 1000 participaciones sociales de 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD 0,04) cada una, equivalente al 10% en el 

Capital Social de la compañía ARCTURUS CIA, LTDA. 

CUARTA: ACEPTACION, RATIFICACION Y DECLARACION.- 

Los comparecientes aceptan y se ratifican en el contenido del 

presente instrumento por asi favorecer a sus intereses, y 

aclaran que la cesión de participaciones incluye también 

cualquier derecho patrimonial que tuvieren los CEDENTES 

respecto de la compañia como por ejemplo derechos sobre
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de Quito 

aportes para futuras capitalizaciones, reservas, utilidades no 

pagadas de ejercicios anteriores, etc., en la proporción de 
participaciones cedil     . QUINTA: CUADRO DE INTEGRACIÓN 

DE CAPITAL.- El cuadro de integración de capital social de 

ARCTURUS CIA. LTDA. luego de la cesión otorgada en el 

presente instrumento público, queda integrado de la siguiente 

IS 

III XXIX 
  

  

  

  

  

  

  

JARAMILLO ARMIJOS       

CAPITAL NUMERO DE [PORCENTAJE 

PAGAI PARTICIPAC [DE 
socio A 

¡ONES PARTICIPACI 

ONES 

LUIS ALBERTO JARAMILLO |USD. 88,20 [2.205 22.05% 

GABELA 

ARTURO JAVIER USD. 62,04 [1551 15,51% 

JARAMILLO ARMIJOS 

RAÚL FERNANDO USD. 62,04 [1551 15,51% 

JARAMILLO ARMIJOS 

MARÍA SOLIEDAD USD. 55.40 [1.385 13.85% 

JARAMILLO GABELA 

HEREDEROS DEL SEÑOR |USD. 30.76 [769 7.69% 

[MARIO ENRIQUE RUIZ 

ARMENDARIZ 

MARITZA SUSANA USD. 20.52 [513 5.13%   
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Notario 

BRIAN CECILIA JARAMILLO USD. 20.52 [513 5.13% 
GABELA | | | 

MARIO ARTURO USD. 20.52 [513 5.13% 
JARAMILLO GABELA 

CARLA VIRGINIA CHEDIAK |USD. 40.00 [1000 10% 
RODRÍGUEZ 

TOTAL USD. 400,00 |10.000 100% 
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SEXTA: PRECIO.- El precio que se ha pagado por las) 

participaciones es de doscientos mil dólares de los Estado: 

Unidos de América. De este valor la suma de cien mil dóla: 

de los Estados Unidos de América se ha paga a RAÚ 

FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS y una suma igual a 

ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS. SÉPTIMA.- 

ANOTACIÓN RAZÓN E INSCRIPCIÓN: Cualquie: 

partes queda autorizada para solicitar que, del presente 

  

instrumento se tome nota al margen de la escritura de 

constitución de la compañía, y que se inscriba en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito (OCTAVA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se adjunta al presente instrumento. copias 

certificadas de los siguientes documentos: A) Cédulas de 

ciudadanía y papeletas de votación de los comparecientes; B) 

Copia certificada de las actas La Junta General Extraordinaria 

Universal de socios de la compañia denominada ARCTURUS 

CIA. LTDA, realizadas el día 1 de diciembre de 2.016 y el 3 de 

enero de 2017. Usted Señor Notario se servirá agregar las 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento..- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Los comparecientes 
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ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada 

por el Doctor Danilo de La Cruz Jácome con matricula uno 

siete dos cero cero cuatro ocho tres del Foro de abogados de 

Pichincha,. Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública se observaron todos y cada uno de los preceptos 

legales del caso y leida que les fue integramente a los 

comparecientes por mi el Notario, se ratifican y firman 

conmigo el Notario en unidad de acto, quedando incorporada 

en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fe.- 

4) LA 
RAÚL FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS 

co 104133154 

ES 
NARGIS RAQUEL RIVADENEIRA ALMEIDA 

cc 10694 b472 ) 

A JAVIER JARAMILLO ARMIJOS 

cc l+10G87321 

Cosíok talas 
CARLA VIRGINIA CHED» 

cc 11216983 

    



 



  

ría REPÚBLICA DEL ECUADOR P iuz bb 
Direcaón General de Rega Cvi, identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

| Número único de identificación: 1704133154 

| Nombres del ciudadano: JARAMILLO ARMIJOS RAUL FERNANDO. 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

n= oil Fecha de nacimiento: 8 DE NOVIEMBRE DE 1962 

Ra pul 4 | nacionalidad: ECUATORIANA 

| sexo; HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RIVADENEIRA A NARGIS RAQUEL 

Fecha de Matrimonio: 11 DE NOVIEMBRE DE 1983 

Nombres del padre: JARAMILLO SERGIO 

Nombres de la madre: ARMIJOS MARIA 

Fecha de expedición: 21 DE ENERO DE 2016 

Información carticaca ala fecha: 6 DE ENERO DE 2017 
Emissr: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEWA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO. 

  

N' de certificado: 171-002:70322 A 
l ( Dele 2017.01 

l 
171-002-70322 

Ing Jorge Troya Fares 
Director General del Regis Cr Idanticación y Cacuación 

asormación un ga Al gti 0 alacion, enanco ul námero de crsicado. Vigencia: 3 mesas 3 vattacions dende su facha e 
La ls y número e vercaciones. e ser requerido sois un nuevo cercado 
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ini REPÚBLICADEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1705946488 

Nombres del ciudadano: RIVADENEIRA ALMEIDA NARGIS RAQUEL 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 26 DE ENERO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO, * 

Profesión: QUEHACER, DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARAMILLO A RAUL FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 11 DE NOVIEMBRE DE 1983 

Nombres del padre: RIVADENEIRA VICENTE 

Nombres de la madre: ALMEIDA MARIA 

Fecha de expedición: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información cérsicaca ala fecha: 6 DE ENERO DE 2017 
Emor: ROMULO JOSELITO PALO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

  

      

  

SignatureNoj Verified 
179:202:10304 a Eres ( Sora ee 

y == 
A Te Fi 179-002-70304 reco Genera cl Reir Co, Imnficacón y Catan 

Doma Imaco lecroncamer 
  

atera la niaTacA en UD e rUgaDOH ge0 acc paco el imss cercas Nec: 3 meses 3 acacia cen mula se 

 



 



ca REPÚBLICA E DEL ECUADOR Pruenaez 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710587821 — 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO ARMIJOS ARTURO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento; 25 DE JULIO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —— 

Fecha de Matrimonio: ———— 

Nombres del padre: JARAMILLO DEL CASTILLO SERGIO RAUL 

Nombres de la madre: ARMIJOS CEPEDA MARIA JOSEFINA 

Fecha de expedición: 26 DE ABRIL DE 2010 

Internación ceruicaca s ía teca: 6 DE ENERO DE 2017 
Emiser: ROMULO JOSELITO PALO QUISILEMA - PICMINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

    

  

(7 Dat 2017.01 
N' de cericado; 178-002-70291 

—, Pasco: Fama. 

ing Zerpa Troya Fusñes 
Director Genera de Registro Cv, identificación y Cecuiacón 

    

dera a lormación en garra gtc qu cacon, esa el número de certicase. Vigencia: meses 6 
a Camps al pins y mero de veriaciós. de ser mouarc sob un nuevo certcado.  
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Puan emos 
Dirección General de Regisvo Cm! Identificación y Cadutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712167830 

Nombres del ciudadano: CHEDIAK RODRIGUEZ CARLA VIRGINIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/LA FLORESTA 

Fecha de nacimiento: 20 DE AGOSTO DE 1985 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER > 

Instrucción: SUPERIOR 

có 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge; CARVAJAL SOTELO ANGELO FABRICIO 

Fecha de Matrimonio: —— 

Nombres del padre: CHEDIAK JOSE ANTONIO 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ DONNA JO 

Fecha de expedición: 4 DE MARZO DE 2015 

Intormación caruficada a la tacha: 6 DE ENERO DE 2017 
Emiuor ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA » PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO. 

  

    carificado: 175-002-70339 

fra a stoacin en Ferna reputreci que mcivaidacon ingresando el núme de caicado. Vigencia 2 unas 6 3 vención desde nu oca de 
ceranda. Cargado e pazo número de erfcacionas, de 1 requerido soi un muro cercas



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
ARCTURUS CÍA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, al tercer día del mes de enero del año 2017 cuando son las 
13h00, se reúne en el domicilio de la compañia ubicado en la calle de los Jazmines N34-91, la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía ARCTURUS LTDA. Presi 
reunión el señor Luis Alberto Jaramillo Gabela, en su calidad de Presidente de la compañ 
como Secretario el señor Arturo Javier Jaramillo Armijos, Gerente General de la cor 

Por Secretaría se constata el quórum de instalación verificándose la concur de 
siguientes socios: dep pa 

    

                

  

   

    

   

que equivalen al 22.05% del capital social. 
2) Arturo Javier Jaramillo Armijos, propietario de 2 051 participaciones de USD.0.0 

que equivalen al 20.51% del capital social, 

Una, equivalentes al 20.51% dentro del capital social. 
4) María Soledad Jaramillo Gabela, propietaria de 1.385 participaciones de USD. 0. 

una, equivalentes al 13.85% 
5) La señora Verónica Ruiz Jaramillo, en representación de los herederos del 

Enrique Ruiz Armendáriz, propietarios de 769 participaciones de USD. 0.04, 
equivalentes al 7.69% 

6) Maritza Susana Jaramillo Armijos, propietaria de 513 participaciones de USD//0.04 cada 
una, equivalentes al 5.13% 

7) Mario Arturo Jaramillo Gabela, propietario de 513 participaciones de USD. 0.04 cada una, 
equivalentes al 5.13% 

8) Brian Cecilia Jaramillo Gabela, propietaria de 513 participaciones de USD. 0.04 cada una, 
equivalentes al 5.13% 

Los presentes, quienes representan el 100% del capital social, por unanimidad deciden 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal al amparo de lo dispuesto en el articulo 
238 de la Codificación de la Ley de Compañias y el artículo décimo tercero del Estatuto Social, 
sin necesidad de convocatoria previa 

El señor Presidente declara instalada la sesión y se solicita que por Secretaria se de lectura al 
Orden del Dia que contiene los siguientes puntos: 

1) Autorización para que el socio Raúl Fernando Jaramillo Armijos, ceda 250 participaciones 
sociales con el valor de USD. 0.04 cada una. correspondientes al 2.5% del capital social, a 
la señora Carla Virginia Chediak Rodriguez 

2) Autorización para que el socio Arturo Javier Jaramillo Armijos, ceda 250 participaciones 
sociales con el valor de USD. 0.04 cada una, correspondientes al 2.5% del capital social, a 
la señora Carla Virginia Chediak Rodríguez 

A continuación se trata el Orden del Día indicado 

1. Autorización para que el socio Raúl Fernando Jaramillo Armijos, ceda 250 
participaciones sociales con el valor de USD. 0.04 cada una, correspondientes al 
2.5% del capital social, a la señora Carla Virginia Chediak Rodríguez



El señor Raúl Fernando Jaramillo Armijos toma la palabra e informa que por situaciones 
personales es su intención ceder 250 participaciones sociales a la señora Carla Virginia Chediak 
Rodriguez, por lo que solicita a la Junta su autorización 

Luego de la respectiva deliberación, la Junta por unanimidad aprueba la autorización para que el 
¡or Raúl Fernando Jaramillo Armijos ceda 250 participaciones sociales con el valor de USD. 

.04 cada una, correspondientes al 2.5% del capital social, a la señora Carla Virginia Chediak 
todriguez. 

      

   

   
       

      

       

   

  

2. Autorización para que el socio Arturo Javier Jaramillo Armijos, ceda 250 
participaciones sociales con el valor de USD. 0,04 cada una, correspondientes al 
2.5% del capital social, a la señora Carla Virginia Chediak Rodriguez 

|| señor Arturo Javier Jaramillo Armijos toma la palabra e informa que es su intención ceder 250 
jarticipaciones sociales a la señora Carla Virginia Chediak Rodriguez, por lo que solicita a la 
Junta su autorización 

de la respectiva deliberación, la Junta por unanimidad aprueba la autorización para que el 
or Arturo Javier Jaramillo Armijos ceda 250 participaciones sociales con el valor de USD. 0.04 

fa una, correspondientes al 2.5% del capital social, a la señora Carla Virginia Chediak 
lriguez. 

jotado el orden del día, el señor Presidente concede un receso para la elaboración de la 
nte acta. Reinstalada la sesión se da lectura de la misma y su contenido es aprobado sin 
va y por unanimidad, prueba de ello los socios la suscriben en conformidad. Se levanta la 

sesión a las 13h30 horas. 

Luis ll. Arturo Javier Jaramillo Armijos 
socio socio 
PRESIDENTE SECRETARIO 

Gr A MELIA Sipr o 
Raúl Fefando Jaramillo Armijos María Soledad Jaramillo Gabela 

socio SOCIA 

o do 
Maritz/Sksaha Jara ios 
SOCIA 

Cs Sá fa 
arco Gabela 

SOCIA 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
ARCTURUS CÍA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, al primer día del mes de diciembre del año 2016 cuando son 
las 13h00, en el domicilio de la compañía ubicado en la calle de los Jazmines N54-91, la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañia ARCTURUS LTDA. Preside la 
reunión el señor Luis Alberto Jaramillo Gabela, en su calidad de Presidente de la compañía. 
como Secretario el señor Arturo Javier Jaramillo Armijos, Gerente General de la compañía 

Por Secretaría se constata el quórum de instalación verficándose la conguriencia A 
siguientes socios: y 

      

   
   
   

    

  

1) Luis Alberto Jaramillo Gabela, oruga de 226 conepacinnec SCAN 
que equivalen al 22.05% del capital social, 

2) Arturo Javier Jaramillo Armijos, propietario de 2.051 participaciones de USD.0.04 
que equivalen al 20.51% del capital social, 

3) Raúl Fernando Jaramillo Armijos, propietario de 2.051 participaciones de USD. O. 
Una, equivalentes al 20.51% dentro del capital social. 

4) María Soledad Jaramillo Gabela, propietaria de 1.385 participaciones de USD. O. 
una, equivalentes al 13.85% 

5) La señora Verónica Ruiz Jaramillo, en representación de los herederos del 
Enrique Ruiz Armendáriz, propietarios de 769 participaciones de USD. 0.04 
equivalentes al 7.69% 

6) Maritza Susana Jaramillo Armijos, propietaria de 513 participaciones de USD. 0.04 cpda 
una, equivalentes al 5.13% 

7) Mario Arturo Jaramillo Gabela, propietario de 513 participaciones de USD. 0.04 cada 
equivalentes al 5.13% 

8) Brian Cecilia Jaramillo Gabela, propietaria de 513 participaciones de USD. 0.04 cada 
equivalentes al 5.13% 

  

Los presentes, quienes representan el 100% del capital social, por unanimidad deciden 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal al amparo de lo dispuesto en el artículo 

238 de la Codificación de la Ley de Compañias y el articulo décimo tercero del Estatuto Social, 
sin necesidad de convocatoria previa. 

El señor Presidente declara instalada la sesión y se solicita que por Secretaria se de lectura al 
Orden del Día que contiene los siguientes puntos: 

1. Autorización para que el socio Raúl Fernando Jaramillo Armijos, ceda 250 participaciones 
sociales con el valor de USD. 0.04 cada una, correspondientes al 2.5% del capital social, a 
la señora Carla Virginia Chediak Rodríguez 

2. Autorización para que el socio Arturo Javier Jaramillo Armijos, ceda 250 participaciones 
sociales con el valor de USD. 0.04 cada una, correspondientes al 2.5% del capital social, a 
la señora Carla Virginia Chediak Rodríguez 

A continuación se trata el Orden del Dia indicado: 

1. Autorización para que el socio Raúl Fernando Jaramillo Armijos, ceda 250 
participaciones sociales con el valor de USD. 0.04 cada una, correspondientes al 
2.5% del capital social, a la señora Carla Virginia Chediak Rodríguez



  

El señor Raúl Fernando Jaramillo Armijos toma la palabra e informa que, es su intención ceder 
250 participaciones sociales a la señora Carla Virginia Chediak Rodriguez, por lo que solicita a la 
Junta su autorización. 

Luego de la respectiva deliberación, la Junta por unanimidad aprueba la autorización para que el 
señor Raúl Fernando Jaramillo Armijos ceda 250 participaciones sociales con el valor de USD 
0.04 cada una, correspondientes al 2.5% del capital social, a la señora Carla Virginia Chediak 
Rodríguez. 

A continuación se trata el segundo punto del Orden del Dia.     

   

2. Autorización para que el socio Arturo Javier Jaramillo Armijos, ceda 250 
participaciones sociales con el valor de USD. 0.04 cada una, correspondientes al 
2.5% del capital social, a la señora Carla Virginia Chediak Rodríguez. 

El sgñor Arturo Javier Jaramillo Armijos toma la palabra e informa que es su intención ceder 250 
participaciones sociales a la señora Caria Virginia Chediak Rodríguez, por lo que solicita a la 
Juntp su autorización 

Luegp de la respectiva deliberación, la Junta por unanimidad aprueba la autorización para que el 
seño Arturo Javier Jaramillo Armijos ceda 250 participaciones sociales con el valor de USD. 0.04 
cada luna, correspondientes al 2.5% del capital social, a la señora Carla Virginia Chediak 
Rodriguez 

Agotakflo el orden del día, el señor Presidente concede un receso para la elaboración de la 
presefte acta. Reinstalada la sesión se da lectura de la misma y su contenido es aprobado sin 
reservp y por unanimidad, prueba de ello los socios la suscriben en conformidad. Se levanta la 
sesiónja las 13h30 horas. 

TAO 
Luis Jaramillo" la Arturo Javier Jaramillo Armijos 

socio socio 
PRESIDENTE SECRETARIO 

Ge) po A asas ios o O 
Raúl Fernando Jaramillo Armijos María Soledad Jaramillo Gabela 
socio SOCIA 

A Do Pi 
Vudaura Lom sono 

Verónica Ruiz Jaramillo 
en representación/de los herederos del socio, 

Mario Enrique Ruiz Armendáriz 

  

   



  

   
          ME + (A 

8 ,



HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 
Se otorgó ante mí Doctor RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Público 
Cuarto del cantón Quito, en la fecha que consta en el presente Instrumento Público, de 
ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR: RAÚL 
FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS Y NARGIS RAQUEL RIVADENEIRA ALMEIDA 
ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS A FAVOR DE: CARLA VIRGINIA CHEDIAK 
RODRÍGUEZ, en fe de ello confiero ésta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente 
sellada y firmada en Quito, a SEIS de ENERO del año dos mil diecisiete. 

 



a. 

  

AAA 00 0 
Factura: 003-002-000014429 20171701011000097 

NOTARIOYA) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ 
NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 

RAZÓN MARGINAL N"20171701011000087 

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

 



Dra. Ana Julia Solís Chávez 
NOTARIA 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN:- Tomé nota de la presente escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ARCTURUS CIA. LTDA., 

OTORGADA POR RAÚL FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS Y 

NARGIS RAQUEL RIVADENEIRA ALMEIDA; y, ARTURO JAVIER 

JARAMILLO ARMIJOS A FAVOR DE CARLA VIRGINIA CHEDIAK 

RODRÍGUEZ, celebrada el seis de enero del dos mil diecisiete, ante el 

doctor Rómulo Joselito Pallo Quisilema, Notario Cuarto del Cantón Quito, 

cuyas copias anteceden, al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ARCTURUS CIA. LTDA., 

celebrada el veintiocho de agosto de mil novecientos ochenta y siete, ante el 

doctor Rubén Dario Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del cantón 

Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, 

diecinueve de enero del año dos mil diecisiete.- 

S 

    

    

HÁVEZ 

NOT. CANTÓN QUITO 

  ;o0 Cemtro Amaronas 20, y Jer. piso 
Quito - Ecuador 

le ajust motarsa 1         



  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
LIMITADA 

5348 
09/02/2017. 
128 
BRO DE 

  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS. "NOTARIA CUARTA /QUITO /06/01/2017 | 
NOMBRE DE | ARCTURUS CIA. LTDA. 

"DOMICILIO DE LA: QUITO.   
  

3._DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 1000 PARTICIPACIONES DE CUATRO CENTAVOS CADA UNA A FAVOR 
DEL CESIONARIO.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 768 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE 20/05/1988.- 

  

  

  "CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A-9 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2017 —— ¿ocean 
e az 

    AB. MARCO LEON: 
REGISTRADOR DEL: QUITO = 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE cg e 
se 

Página 1de 1



    DO 000 
Factura: 003-002-000066875 20171701004P00115 f 

MOTARIONA) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 
NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO. 

  

  

TEA TETE   

[SEDES SE NE 
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Notaria Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 

«lO 

FACTURA No. 003-002-000066875 

ESCRITURA No20171701004P00115 “De 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES No     OTORGADA POR: 

RAÚL FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS Y NARGIS RAQUE! 

RIVADENEIRA ALMEIDA 

ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS 

A FAVOR DE: 

CARLA VIRGINIA CHEDIAK RODRÍGUEZ 

CUANTIA: USD $1000,00 

J.A. 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día de 
hoy SEIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante mí 

doctor RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, NOTARIO 

CUARTO DE ESTE CANTÓN, comparece con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, los cónyuges RAÚL FERNANDO 

JARAMILLO ARMIJOS Y NARGIS RAQUEL RIVADENEIRA 

ALMEIDA de estado civil casados entre sí , por sus propios y 

personales derechos; ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS 

de estado civil soltero, en calidad de LOS CEDENTES y por 

otra parte la señora CARLA VIRGINIA CHEDIAK RODRÍGUEZ
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Notario 

por sus propios y personales derechos, de estado civil casada, 

pero con disolución de la sociedad conyugal; como la 

CESIONARIA, los compareciente son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano. Los comparecientes son hábiles 

según derecho para contratar y obligarse, legalmente capaz 

para contratar y obligarse, y en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación, y autorizado por los 

compareciente para descargar el Certificado el Certificado 

Electrónico de Datos de Identidad del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana del Registro Civil; bien instruidos por 

mi el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que 

a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, me solicitan 

elevar a escritura pública la minuta que me entregan, cuyo 

tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO.- En 

el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una de Cesión de Participaciones de la compañia 

ARCTURUS CIA. LTDA. , al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

del presente instrumento las siguientes personas: A) Los 

cónyuges RAÚL FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS Y NARGIS 

RAQUEL RIVADENEIRA ALMEIDA, ambos de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, casados entre sí, domiciliados 

en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, en calidad de 

CEDENTE; B) El señor Arturo Javier Jaramillo Armijos, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, en calidad de CEDENTE; y, C) La señora Carla
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Virginia Chediak Rodriguez de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casada, pero con disolución di     

   
    

        
  
  
   

la sociedad conyugal, según se desprende de la partida di 

matrimonio adjunta, domiciliada en esta ciudad de Quito|»:< 

Distrito Metropolitano, por sus propios y personales defe . 

en calidad de CESIONARIA. SEGUNDA: ANTECEDENTES? 

La compañía ARCTURUS CIA. LTDA. se constituyó mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Undécimo=del 
Cantón Quito el día 28 de agosto de 1987, legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 20 de mayo di 

1988, B) El señor RAÚL FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS e: 

actualmente propietario de DOS MIL CINCUENTA Y 

(2.051) participaciones sociales de un valor nominal 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD 0,04) equivalente al VEINTE PUNTO 

CINCUENTA Y UN POR CIENTO (20.51%) en el Capital Social 

de ARCTURUS CIA. LTDA. C) El señor ARTURO JAVIER 

JARAMILLO ARMIJOS es actualmente propietario de DOS MIL 

CINCUENTA Y UN (2.051) participaciones sociales de un 

valor nominal de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 0,04) equivalente al 

VEINTE PUNTO CINCUENTA Y UN POR CIENTO (20.51%) en 

el Capital Social de ARCTURUS CIA. LTDA. D) La Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios de la compañía 

denominada ARCTURUS CIA. LTDA, realizada el día 1 de 

diciembre de 2016 aprobó la cesión a favor de la señora 

Carla Virginia Chediak Rodríguez, de las siguientes 

participaciones sociales de la compañía ARCTURUS CIA.
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DA.: D.1. ) 250 participaciones del capital social de la 

2  ihdicada compañía, pertenecientes al señor RAÚL FERNANDO 

JARAMILLO ARMIJOS, de un valor nominal de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD 0,04) cada una, equivalente al 2.5% en el 

Capital Social de la misma. D.2.) 250 participaciones del 

capital social de la indicada compañia, pertenecientes al 

señor ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS, de un valor 

nominal de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

10 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 0,04) cada una, 

1 equivalente al 2.5% en el Capital Social de la misma.; E) La 

12 Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la 

13 compañía denominada ARCTURUS CIA. LTDA, realizada el 

14 día 3 de enero de 2017, aprobó la cesión a favor de la señora 

15 Carla Virginia Chediak Rodríguez, de las siguientes 

16 participaciones sociales de la compañía ARCTURUS CIA. 

17 LTDA. E.1) 250 participaciones del capital social de la 

18 indicada compañía, pertenecientes al señor RAÚL FERNANDO 

19 JARAMILLO ARMIJOS, de un valor nominal de CUATRO 

20 CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

21 AMERICA (USD 0,04) cada una, equivalente al 2.5% en el 

22 Capital Social de la misma. E.2.) 250 participaciones del 

23 capital social de la indicada compañía, pertenecientes al 

24 señor ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS, de un valor 

25 nominal de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

26 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 0,04) cada una, 

27 equivalente al 2.5% en el Capital Social de la misma 

28 TERCERA: TRANSFERENCIA Y CESION DE
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PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos y dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo ciento trece de la 

Ley de Compañias se realizan las siguientes cesiones de 

participaciones de la compañia ARCTURUS CIA. LTDA: A)Los 

cónyuges RAÚL FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS e 

     

     

  

    
   
   

  

NARGIS RAQUEL RIVADENEIRA ALMEIDA, transfje ñ YA 

ceden, en favor de la CESIONARIA, señora Carla Ae? 

1 

  

Chediak Rodríguez, 500 participaciones sociales de 

indicada compañía, de un valor nominal de CUATRO: 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD 0,04) cada una, equivalente al 5% en el 

Capital Social de la misma. B)El señor ARTURO JAVIER 

JARAMILLO ARMIJOS cede 500 participaciones sociales de y 

indicada compañía, pertenecientes al, de un valor nominal de 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD 0,04) cada una, equivalente al 5% en el 

Capital Social de la misma. Como consecuencia de las; 

cesiones de participaciones antes señaladas la cesionariaj 

ahora deviene en titular de 1000 participaciones sociales de 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD 0,04) cada una, equivalente al 10% en el 

Capital Social de la compañía ARCTURUS CIA, LTDA. 

CUARTA: ACEPTACION, RATIFICACION Y DECLARACION.- 

Los comparecientes aceptan y se ratifican en el contenido del 

presente instrumento por asi favorecer a sus intereses, y 

aclaran que la cesión de participaciones incluye también 

cualquier derecho patrimonial que tuvieren los CEDENTES 

respecto de la compañia como por ejemplo derechos sobre
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de Quito 

aportes para futuras capitalizaciones, reservas, utilidades no 

pagadas de ejercicios anteriores, etc., en la proporción de 
participaciones cedil     . QUINTA: CUADRO DE INTEGRACIÓN 

DE CAPITAL.- El cuadro de integración de capital social de 

ARCTURUS CIA. LTDA. luego de la cesión otorgada en el 

presente instrumento público, queda integrado de la siguiente 

IS 

III XXIX 
  

  

  

  

  

  

  

JARAMILLO ARMIJOS       

CAPITAL NUMERO DE [PORCENTAJE 

PAGAI PARTICIPAC [DE 
socio A 

¡ONES PARTICIPACI 

ONES 

LUIS ALBERTO JARAMILLO |USD. 88,20 [2.205 22.05% 

GABELA 

ARTURO JAVIER USD. 62,04 [1551 15,51% 

JARAMILLO ARMIJOS 

RAÚL FERNANDO USD. 62,04 [1551 15,51% 

JARAMILLO ARMIJOS 

MARÍA SOLIEDAD USD. 55.40 [1.385 13.85% 

JARAMILLO GABELA 

HEREDEROS DEL SEÑOR |USD. 30.76 [769 7.69% 

[MARIO ENRIQUE RUIZ 

ARMENDARIZ 

MARITZA SUSANA USD. 20.52 [513 5.13%   
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Notario 

BRIAN CECILIA JARAMILLO USD. 20.52 [513 5.13% 
GABELA | | | 

MARIO ARTURO USD. 20.52 [513 5.13% 
JARAMILLO GABELA 

CARLA VIRGINIA CHEDIAK |USD. 40.00 [1000 10% 
RODRÍGUEZ 

TOTAL USD. 400,00 |10.000 100% 

  

        
1 

10 

“n 

1 

15 

16 

v 

a 

20 

SEXTA: PRECIO.- El precio que se ha pagado por las) 

participaciones es de doscientos mil dólares de los Estado: 

Unidos de América. De este valor la suma de cien mil dóla: 

de los Estados Unidos de América se ha paga a RAÚ 

FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS y una suma igual a 

ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS. SÉPTIMA.- 

ANOTACIÓN RAZÓN E INSCRIPCIÓN: Cualquie: 

partes queda autorizada para solicitar que, del presente 

  

instrumento se tome nota al margen de la escritura de 

constitución de la compañía, y que se inscriba en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito (OCTAVA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se adjunta al presente instrumento. copias 

certificadas de los siguientes documentos: A) Cédulas de 

ciudadanía y papeletas de votación de los comparecientes; B) 

Copia certificada de las actas La Junta General Extraordinaria 

Universal de socios de la compañia denominada ARCTURUS 

CIA. LTDA, realizadas el día 1 de diciembre de 2.016 y el 3 de 

enero de 2017. Usted Señor Notario se servirá agregar las 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento..- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Los comparecientes 
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ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada 

por el Doctor Danilo de La Cruz Jácome con matricula uno 

siete dos cero cero cuatro ocho tres del Foro de abogados de 

Pichincha,. Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública se observaron todos y cada uno de los preceptos 

legales del caso y leida que les fue integramente a los 

comparecientes por mi el Notario, se ratifican y firman 

conmigo el Notario en unidad de acto, quedando incorporada 

en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fe.- 

4) LA 
RAÚL FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS 

co 104133154 

ES 
NARGIS RAQUEL RIVADENEIRA ALMEIDA 

cc 10694 b472 ) 

A JAVIER JARAMILLO ARMIJOS 

cc l+10G87321 

Cosíok talas 
CARLA VIRGINIA CHED» 

cc 11216983 

    



 



  

ría REPÚBLICA DEL ECUADOR P iuz bb 
Direcaón General de Rega Cvi, identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

| Número único de identificación: 1704133154 

| Nombres del ciudadano: JARAMILLO ARMIJOS RAUL FERNANDO. 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

n= oil Fecha de nacimiento: 8 DE NOVIEMBRE DE 1962 

Ra pul 4 | nacionalidad: ECUATORIANA 

| sexo; HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RIVADENEIRA A NARGIS RAQUEL 

Fecha de Matrimonio: 11 DE NOVIEMBRE DE 1983 

Nombres del padre: JARAMILLO SERGIO 

Nombres de la madre: ARMIJOS MARIA 

Fecha de expedición: 21 DE ENERO DE 2016 

Información carticaca ala fecha: 6 DE ENERO DE 2017 
Emissr: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEWA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO. 

  

N' de certificado: 171-002:70322 A 
l ( Dele 2017.01 

l 
171-002-70322 

Ing Jorge Troya Fares 
Director General del Regis Cr Idanticación y Cacuación 

asormación un ga Al gti 0 alacion, enanco ul námero de crsicado. Vigencia: 3 mesas 3 vattacions dende su facha e 
La ls y número e vercaciones. e ser requerido sois un nuevo cercado 

      

22
0 

  

  

        

       



 



ini REPÚBLICADEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1705946488 

Nombres del ciudadano: RIVADENEIRA ALMEIDA NARGIS RAQUEL 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 26 DE ENERO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO, * 

Profesión: QUEHACER, DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARAMILLO A RAUL FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 11 DE NOVIEMBRE DE 1983 

Nombres del padre: RIVADENEIRA VICENTE 

Nombres de la madre: ALMEIDA MARIA 

Fecha de expedición: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información cérsicaca ala fecha: 6 DE ENERO DE 2017 
Emor: ROMULO JOSELITO PALO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

  

      

  

SignatureNoj Verified 
179:202:10304 a Eres ( Sora ee 

y == 
A Te Fi 179-002-70304 reco Genera cl Reir Co, Imnficacón y Catan 

Doma Imaco lecroncamer 
  

atera la niaTacA en UD e rUgaDOH ge0 acc paco el imss cercas Nec: 3 meses 3 acacia cen mula se 

 



 



ca REPÚBLICA E DEL ECUADOR Pruenaez 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710587821 — 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO ARMIJOS ARTURO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento; 25 DE JULIO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —— 

Fecha de Matrimonio: ———— 

Nombres del padre: JARAMILLO DEL CASTILLO SERGIO RAUL 

Nombres de la madre: ARMIJOS CEPEDA MARIA JOSEFINA 

Fecha de expedición: 26 DE ABRIL DE 2010 

Internación ceruicaca s ía teca: 6 DE ENERO DE 2017 
Emiser: ROMULO JOSELITO PALO QUISILEMA - PICMINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

    

  

(7 Dat 2017.01 
N' de cericado; 178-002-70291 

—, Pasco: Fama. 

ing Zerpa Troya Fusñes 
Director Genera de Registro Cv, identificación y Cecuiacón 

    

dera a lormación en garra gtc qu cacon, esa el número de certicase. Vigencia: meses 6 
a Camps al pins y mero de veriaciós. de ser mouarc sob un nuevo certcado.  
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Puan emos 
Dirección General de Regisvo Cm! Identificación y Cadutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712167830 

Nombres del ciudadano: CHEDIAK RODRIGUEZ CARLA VIRGINIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/LA FLORESTA 

Fecha de nacimiento: 20 DE AGOSTO DE 1985 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER > 

Instrucción: SUPERIOR 

có 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge; CARVAJAL SOTELO ANGELO FABRICIO 

Fecha de Matrimonio: —— 

Nombres del padre: CHEDIAK JOSE ANTONIO 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ DONNA JO 

Fecha de expedición: 4 DE MARZO DE 2015 

Intormación caruficada a la tacha: 6 DE ENERO DE 2017 
Emiuor ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA » PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO. 

  

    carificado: 175-002-70339 

fra a stoacin en Ferna reputreci que mcivaidacon ingresando el núme de caicado. Vigencia 2 unas 6 3 vención desde nu oca de 
ceranda. Cargado e pazo número de erfcacionas, de 1 requerido soi un muro cercas



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
ARCTURUS CÍA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, al tercer día del mes de enero del año 2017 cuando son las 
13h00, se reúne en el domicilio de la compañia ubicado en la calle de los Jazmines N34-91, la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía ARCTURUS LTDA. Presi 
reunión el señor Luis Alberto Jaramillo Gabela, en su calidad de Presidente de la compañ 
como Secretario el señor Arturo Javier Jaramillo Armijos, Gerente General de la cor 

Por Secretaría se constata el quórum de instalación verificándose la concur de 
siguientes socios: dep pa 

    

                

  

   

    

   

que equivalen al 22.05% del capital social. 
2) Arturo Javier Jaramillo Armijos, propietario de 2 051 participaciones de USD.0.0 

que equivalen al 20.51% del capital social, 

Una, equivalentes al 20.51% dentro del capital social. 
4) María Soledad Jaramillo Gabela, propietaria de 1.385 participaciones de USD. 0. 

una, equivalentes al 13.85% 
5) La señora Verónica Ruiz Jaramillo, en representación de los herederos del 

Enrique Ruiz Armendáriz, propietarios de 769 participaciones de USD. 0.04, 
equivalentes al 7.69% 

6) Maritza Susana Jaramillo Armijos, propietaria de 513 participaciones de USD//0.04 cada 
una, equivalentes al 5.13% 

7) Mario Arturo Jaramillo Gabela, propietario de 513 participaciones de USD. 0.04 cada una, 
equivalentes al 5.13% 

8) Brian Cecilia Jaramillo Gabela, propietaria de 513 participaciones de USD. 0.04 cada una, 
equivalentes al 5.13% 

Los presentes, quienes representan el 100% del capital social, por unanimidad deciden 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal al amparo de lo dispuesto en el articulo 
238 de la Codificación de la Ley de Compañias y el artículo décimo tercero del Estatuto Social, 
sin necesidad de convocatoria previa 

El señor Presidente declara instalada la sesión y se solicita que por Secretaria se de lectura al 
Orden del Dia que contiene los siguientes puntos: 

1) Autorización para que el socio Raúl Fernando Jaramillo Armijos, ceda 250 participaciones 
sociales con el valor de USD. 0.04 cada una. correspondientes al 2.5% del capital social, a 
la señora Carla Virginia Chediak Rodriguez 

2) Autorización para que el socio Arturo Javier Jaramillo Armijos, ceda 250 participaciones 
sociales con el valor de USD. 0.04 cada una, correspondientes al 2.5% del capital social, a 
la señora Carla Virginia Chediak Rodríguez 

A continuación se trata el Orden del Día indicado 

1. Autorización para que el socio Raúl Fernando Jaramillo Armijos, ceda 250 
participaciones sociales con el valor de USD. 0.04 cada una, correspondientes al 
2.5% del capital social, a la señora Carla Virginia Chediak Rodríguez



El señor Raúl Fernando Jaramillo Armijos toma la palabra e informa que por situaciones 
personales es su intención ceder 250 participaciones sociales a la señora Carla Virginia Chediak 
Rodriguez, por lo que solicita a la Junta su autorización 

Luego de la respectiva deliberación, la Junta por unanimidad aprueba la autorización para que el 
¡or Raúl Fernando Jaramillo Armijos ceda 250 participaciones sociales con el valor de USD. 

.04 cada una, correspondientes al 2.5% del capital social, a la señora Carla Virginia Chediak 
todriguez. 

      

   

   
       

      

       

   

  

2. Autorización para que el socio Arturo Javier Jaramillo Armijos, ceda 250 
participaciones sociales con el valor de USD. 0,04 cada una, correspondientes al 
2.5% del capital social, a la señora Carla Virginia Chediak Rodriguez 

|| señor Arturo Javier Jaramillo Armijos toma la palabra e informa que es su intención ceder 250 
jarticipaciones sociales a la señora Carla Virginia Chediak Rodriguez, por lo que solicita a la 
Junta su autorización 

de la respectiva deliberación, la Junta por unanimidad aprueba la autorización para que el 
or Arturo Javier Jaramillo Armijos ceda 250 participaciones sociales con el valor de USD. 0.04 

fa una, correspondientes al 2.5% del capital social, a la señora Carla Virginia Chediak 
lriguez. 

jotado el orden del día, el señor Presidente concede un receso para la elaboración de la 
nte acta. Reinstalada la sesión se da lectura de la misma y su contenido es aprobado sin 
va y por unanimidad, prueba de ello los socios la suscriben en conformidad. Se levanta la 

sesión a las 13h30 horas. 

Luis ll. Arturo Javier Jaramillo Armijos 
socio socio 
PRESIDENTE SECRETARIO 

Gr A MELIA Sipr o 
Raúl Fefando Jaramillo Armijos María Soledad Jaramillo Gabela 

socio SOCIA 

o do 
Maritz/Sksaha Jara ios 
SOCIA 

Cs Sá fa 
arco Gabela 

SOCIA 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
ARCTURUS CÍA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, al primer día del mes de diciembre del año 2016 cuando son 
las 13h00, en el domicilio de la compañía ubicado en la calle de los Jazmines N54-91, la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañia ARCTURUS LTDA. Preside la 
reunión el señor Luis Alberto Jaramillo Gabela, en su calidad de Presidente de la compañía. 
como Secretario el señor Arturo Javier Jaramillo Armijos, Gerente General de la compañía 

Por Secretaría se constata el quórum de instalación verficándose la conguriencia A 
siguientes socios: y 

      

   
   
   

    

  

1) Luis Alberto Jaramillo Gabela, oruga de 226 conepacinnec SCAN 
que equivalen al 22.05% del capital social, 

2) Arturo Javier Jaramillo Armijos, propietario de 2.051 participaciones de USD.0.04 
que equivalen al 20.51% del capital social, 

3) Raúl Fernando Jaramillo Armijos, propietario de 2.051 participaciones de USD. O. 
Una, equivalentes al 20.51% dentro del capital social. 

4) María Soledad Jaramillo Gabela, propietaria de 1.385 participaciones de USD. O. 
una, equivalentes al 13.85% 

5) La señora Verónica Ruiz Jaramillo, en representación de los herederos del 
Enrique Ruiz Armendáriz, propietarios de 769 participaciones de USD. 0.04 
equivalentes al 7.69% 

6) Maritza Susana Jaramillo Armijos, propietaria de 513 participaciones de USD. 0.04 cpda 
una, equivalentes al 5.13% 

7) Mario Arturo Jaramillo Gabela, propietario de 513 participaciones de USD. 0.04 cada 
equivalentes al 5.13% 

8) Brian Cecilia Jaramillo Gabela, propietaria de 513 participaciones de USD. 0.04 cada 
equivalentes al 5.13% 

  

Los presentes, quienes representan el 100% del capital social, por unanimidad deciden 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal al amparo de lo dispuesto en el artículo 

238 de la Codificación de la Ley de Compañias y el articulo décimo tercero del Estatuto Social, 
sin necesidad de convocatoria previa. 

El señor Presidente declara instalada la sesión y se solicita que por Secretaria se de lectura al 
Orden del Día que contiene los siguientes puntos: 

1. Autorización para que el socio Raúl Fernando Jaramillo Armijos, ceda 250 participaciones 
sociales con el valor de USD. 0.04 cada una, correspondientes al 2.5% del capital social, a 
la señora Carla Virginia Chediak Rodríguez 

2. Autorización para que el socio Arturo Javier Jaramillo Armijos, ceda 250 participaciones 
sociales con el valor de USD. 0.04 cada una, correspondientes al 2.5% del capital social, a 
la señora Carla Virginia Chediak Rodríguez 

A continuación se trata el Orden del Dia indicado: 

1. Autorización para que el socio Raúl Fernando Jaramillo Armijos, ceda 250 
participaciones sociales con el valor de USD. 0.04 cada una, correspondientes al 
2.5% del capital social, a la señora Carla Virginia Chediak Rodríguez



  

El señor Raúl Fernando Jaramillo Armijos toma la palabra e informa que, es su intención ceder 
250 participaciones sociales a la señora Carla Virginia Chediak Rodriguez, por lo que solicita a la 
Junta su autorización. 

Luego de la respectiva deliberación, la Junta por unanimidad aprueba la autorización para que el 
señor Raúl Fernando Jaramillo Armijos ceda 250 participaciones sociales con el valor de USD 
0.04 cada una, correspondientes al 2.5% del capital social, a la señora Carla Virginia Chediak 
Rodríguez. 

A continuación se trata el segundo punto del Orden del Dia.     

   

2. Autorización para que el socio Arturo Javier Jaramillo Armijos, ceda 250 
participaciones sociales con el valor de USD. 0.04 cada una, correspondientes al 
2.5% del capital social, a la señora Carla Virginia Chediak Rodríguez. 

El sgñor Arturo Javier Jaramillo Armijos toma la palabra e informa que es su intención ceder 250 
participaciones sociales a la señora Caria Virginia Chediak Rodríguez, por lo que solicita a la 
Juntp su autorización 

Luegp de la respectiva deliberación, la Junta por unanimidad aprueba la autorización para que el 
seño Arturo Javier Jaramillo Armijos ceda 250 participaciones sociales con el valor de USD. 0.04 
cada luna, correspondientes al 2.5% del capital social, a la señora Carla Virginia Chediak 
Rodriguez 

Agotakflo el orden del día, el señor Presidente concede un receso para la elaboración de la 
presefte acta. Reinstalada la sesión se da lectura de la misma y su contenido es aprobado sin 
reservp y por unanimidad, prueba de ello los socios la suscriben en conformidad. Se levanta la 
sesiónja las 13h30 horas. 

TAO 
Luis Jaramillo" la Arturo Javier Jaramillo Armijos 

socio socio 
PRESIDENTE SECRETARIO 

Ge) po A asas ios o O 
Raúl Fernando Jaramillo Armijos María Soledad Jaramillo Gabela 
socio SOCIA 

A Do Pi 
Vudaura Lom sono 

Verónica Ruiz Jaramillo 
en representación/de los herederos del socio, 

Mario Enrique Ruiz Armendáriz 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 
Se otorgó ante mí Doctor RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Público 
Cuarto del cantón Quito, en la fecha que consta en el presente Instrumento Público, de 
ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR: RAÚL 
FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS Y NARGIS RAQUEL RIVADENEIRA ALMEIDA 
ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS A FAVOR DE: CARLA VIRGINIA CHEDIAK 
RODRÍGUEZ, en fe de ello confiero ésta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente 
sellada y firmada en Quito, a SEIS de ENERO del año dos mil diecisiete. 

 



a. 

  

AAA 00 0 
Factura: 003-002-000014429 20171701011000097 

NOTARIOYA) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ 
NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 

RAZÓN MARGINAL N"20171701011000087 

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

 



Dra. Ana Julia Solís Chávez 
NOTARIA 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN:- Tomé nota de la presente escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ARCTURUS CIA. LTDA., 

OTORGADA POR RAÚL FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS Y 

NARGIS RAQUEL RIVADENEIRA ALMEIDA; y, ARTURO JAVIER 

JARAMILLO ARMIJOS A FAVOR DE CARLA VIRGINIA CHEDIAK 

RODRÍGUEZ, celebrada el seis de enero del dos mil diecisiete, ante el 

doctor Rómulo Joselito Pallo Quisilema, Notario Cuarto del Cantón Quito, 

cuyas copias anteceden, al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ARCTURUS CIA. LTDA., 

celebrada el veintiocho de agosto de mil novecientos ochenta y siete, ante el 

doctor Rubén Dario Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del cantón 

Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, 

diecinueve de enero del año dos mil diecisiete.- 

S 

    

    

HÁVEZ 

NOT. CANTÓN QUITO 

  ;o0 Cemtro Amaronas 20, y Jer. piso 
Quito - Ecuador 

le ajust motarsa 1         



  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
LIMITADA 

5348 
09/02/2017. 
128 
BRO DE 

  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS. "NOTARIA CUARTA /QUITO /06/01/2017 | 
NOMBRE DE | ARCTURUS CIA. LTDA. 

"DOMICILIO DE LA: QUITO.   
  

3._DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 1000 PARTICIPACIONES DE CUATRO CENTAVOS CADA UNA A FAVOR 
DEL CESIONARIO.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 768 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE 20/05/1988.- 

  

  

  "CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A-9 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2017 —— ¿ocean 
e az 

    AB. MARCO LEON: 
REGISTRADOR DEL: QUITO = 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE cg e 
se 
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